
N.° 626 7  MIERCOLES 10 DE SETIEMBRE DE 1851 10 cu a rtos .

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A .S .M .

Señora : Por Real decreto de 26 de Octubre 
de IB49 se dignó V. M. disponer que se estableciese 
en las posesiones de Ultramar una clase especial de 
papel sellado para el pago de las multas, disposición 
cuyo cumplimiento hubo de suspenderse hasta que 
con el detenimiento que la importancia del asunto 
exigía, se hubiesten acordado las variaciones conve
nientes en la legislación que sobre esa materia regia 
en la. Península.

Publicado el Real decreto de 8 de Agosto próxi
mo anterior, en el: cual con vista de los resultados de 
la experiencia se fija todo lo relativo ai uso debpa
pel sellado, de multas en la Península, no puede ya 
dilatarse por mas tiempo el llevar á efecto en  las po- 
sesiones de ültramar el uso del referido papel sellado, 
asi como también convendrá extender á las mismas 
el del papel sellado de reintegro, establecido en el 
Real decreto mencionado.

Mas para llevar á efecto estas dos importantes 
medidas en las provincias de Ultramar, hay que te
ner en cuenta su legislación y sus circunstancias es
peciales para acomodar á ellas las reglas de ejecución 
que hayan de observarse, ya que de las mismas regias 
depende frecuentemente el éxito de las disposiciones 
mas bien calculadas.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, tiene la honra de proponer á V. M., de acuer
do con el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1851.—Señora.=«A los 
JL P. de V. M.«»Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°* Las multas que se impongan en las 
provMüias de Ultramar, bien sea gubernativa, bien 
judicialmente, se recaudarán en un papel sellado de
nominado de multas , cuyas clases y precios serán los 
siguientes: de dos reales plata: de cuatro reales pla
ta: de án peso fuerte: de cinco pesos fuertes: de veiu- 
te y Icincó pesos fuertes: de cincuenta pesos fuertes: 
de doscientos cincuenta pesos fuertés: de quinientos 
pesos: fuertes.

ArtJ 2 b Se crea igualmente para las provincias 
de Ultramar una clase especial de papel sellado des
tinado ¿ efectuar el reintegro del que haya dejado de 
asarse, y cuyo valor deba ser reintegrado. Las clases 
y precios del papel sellado de reintegro serán los 
mismos que se expresan en el artículo precedente.

Art. 3.° Instrucciones especiales determinarán el 
uso que respectivamente haya de hacerse del papel se
llado de multas y del de reintegro, asi como también 
la responsabilidad en que incurran los que falten al 
cumplimiento de lo que en dichas instrucciones se 
disponga.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Inspector de Administración 
civil á D. Estéban Tomé y Azcutia, Pagador que ha 
sido del Ministerio de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de c 
la monarquía española Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca t 
su observancia y cumplimiento, sabed que hemos venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única instancia pende ante Q 
el Consejo Real entre partes, de la una D. Domingo Fernandez 
Angulo, vecino de esta corte, que fue Intendente de Rentas I 
y Contador mayor de; la extinguida Contaduría mayor de £ 
Cuentas, hoy jubilado, demandante , y de la otra la Admi
nistración del Estado, y mi fiscal en su representación, de- i 
mandada, sobre mejora de la clasificación que se hizo á An-  ̂
guio en la Real orden de 23 de Noviembre de 1830: £
• Yisto.=Vista la Real órden de 4 de Enero último expe- S 

dida por el Ministerio de Hacienda, con la cual se remitió ] 
al Consejo Real para su sustanciacion en la vía contenciosa 
el recurso promovido por D. Domingo Fernandez Angulo 
contra lo dispuesto en la ya citada de 23 de Noviembre 
de 1850/acompañando el expediente gubernativo instruido ( 
para la clasificación del mismo , del cual resulta: , ]

Primero. Que én el año de 1835 se reconoció y declaró < 
á Fernandez Angulo el derecho á percibir como cesante el 
haber anual de 22,500 rs., mitad uel sueldo de 45,000 rs. ( 
anuales asignado al destino de Contador mayor de la Con
taduría mayor de Cuentas, que obtuvo en 15 de Setiembre  ̂
de 1823 y juró en 29 del mismo mes, cuya mitad del suei- ( 
do le correspondió por habérsele declarado de legítimo abo- ( 
no 27 años, 7 meses y un dia de servicios hasta 22 de Oc-  ̂
tubre de 1835: i

Segundo. Que en 22 de Julio de 1837, con arreglo á lo { 
mandado en Mi Real decreto de 14 de Octubre de 1836, se t 
rectificó aquella clasificación, y se declaró corresponder á | 
Fernandez Angulo por cesantía desde 1? de dicho Octubre 
20,000 rs. anuales, mitad de los 40,000 rs. con que por el 
reglamento á la sazón vigente estaban dotadas las plazas de  ̂
Ministros Contadores del Tribunal mayor de Cuentas: f J 

Tercero. Que por Real orden de 19 de Abril de 1850 so ( 
concedió Ja jubilación á D. Domingo Fernandez Angulo, ln- , 
tendente de Rentas cesante, con el sueldo que por clasifica- , 
cion le correspondiese:

Cuarto. Que la Junta de clases pasivas, al hacer su cla
sificación como Intendente jubilado, y reconociendo como J 
de legítimo abono 31 años, 1 i meses y 8 dias de servicios, 
le declaró el derecho á percibir 24,000 rs. anuales, tres auin- < 
tas partes del sueldo que disfrutó Angulo como Intendente 
de Málaga v del asignado á los Ministros del Tribunal ma
yor de Cuentas que sustituyeron á los Contadores mayores: < 

Quinto. Que habiendo reclamado Fernandez Angulo con- i 
tra esta clasificación por creerse agraviado en el cómputo ¡ 
hecho en ella de sus servicios, se mandó por la Real órden i 
de 23 de Noviembre de 1850: (

Primero. Que se abonasen á aquel para su clasificación 
los 4 años, 7 meses y 21 dias que sirvió en la Administra
ción de Rentas do Gijon, como sustituto de su padre, y 
que la Junta le habia desestimado:

Segundo. Que se dedujeran del resúraen del tiempo de 
servicio que dicha Junta habia reconocido á Angulo 11 me
ses y 21 dias, correspondientes á la mitad del tiempo que 
aquel habia estado cesante después (Jó la supresión de la 
Comisión de exámeñ de créditos de América, en la que sir
vió como vocal, y se declaró por último que resultando 
Angulo con 35 años, 7 meses y 18 dias de servicios abona
bles, le correspondía el haber de 32,000 rs. vn. anuales, 
cuatro quintas partes del mayor sueldo que habia disfru
tado en servicio activo: j

Visto el mencionado recurso, en que. D. Domingo re r -  
nandez Angulo solicita que las cuatro quintas partes del 
mayor haber que disfrutó como empleado activo, y que por 
Real órden de 23 de Noviembre último se declara corres- 
ponderle, sean del sueldo de 45,000 rs. que disfrutó en el 
año 1823 como Contador mayor de la Contaduría mayor de 
Cuentas de la nación:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se de
clare subsistente y á derecho, conforme la citada Real órden 
de 23 de Noviembre próximo pasado, en la cual se señala

como sueldo regulador para la jubilación de Fernandez An
gulo el de 40,000 rs. que gozó como Intendente de Rentas 
de Málaga:

Vista la disposición 26? de las generales que acerca de 
las clases pasivas estableció la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835, cuyo tenor y el de algunas de las reglas, 
que contiene es como sigue :

«Para graduar él haber do los jubilados en las clases ci
viles servirá de base el sueldo del mayor empleo que hayan 
desempeñado en propiedad con noúibrámiento Real ó de. 
las Córtes, según las reglas siguientes:

Primera. Los que hayan servido 20 años efectivos goza
rán dos quintas partes del sueldo:

Segunda. Los que pasen de 25 años gozarán tres q u i e 
tas partes:

Tercera. Los que hayan completado 35 años gozarán 
cuatro quintas parles:

Cuarta. El tiempo de servicio se contará desde que los 
empleados en propiedad hayan, tomado posesión de sus des
tinos, con nombramiento Real ó de las Córtes:»

Visto el Real decreto de 14 de Octubre de 1836, por eí 
cual se dispuso que en adelante no sirviese de regla para 
fijar un sueldo de jubilación ó cesantía el asignado al e m í — ' 
pleado en otros tiempos, sino el que lo estuviese por re
glamentos que entonces regían ó rigiesen en lo sucesivo:

Considerando que el empleo de Contador de la supri
mida Contaduría mayor del re ino , dotado con el sueldo de 
45,000 rs. anuales, es el mayor de ios que sirvió D. Domin
go Fernandez Angulo, y que con arreglo á la disposición 
26* de la ley de presupuestos de 1835 debe servir de base 
para graduar su haber como jubilado:

Considerando que el sueldo de Ministro d^l Tribunal ma
yor de Cuentas, empleo equivalente^ al que obtuvo Angulo, 
no es én la actualidad'inferior al señalado á los Contadores 
de.dicha suprimida Contaduría mayor’, y que por tanto nd 
pueden perjudicar al interesado las disposiciones del Real 
decreto de 14 de Octubre Me 1836; '

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Pedro Sainz de 
Andino; el Marques de Valgórnera; D. Domingo Ruiz de la 
Vega; D. José María Perez; D. Francisco WarJeta; el Cdndé 
de Valmaseda; D. Manuel García Gállardo; D. Roque G úru- 
ceta; D. Antonio López de Córdoba; D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde; el Marques de Someruelos; D. Pedro María Fer
nandez Villa verde; D. Javier de Quinto; D. Facundo Infan
te; D. Antonio González; D. Diego Martínez de la Rosa; Don 
José del Castillo yA yensa; D. Saturnino Calderón Collan- 
tes; el Conde de Romera; D. Mahuel de Sierra y Moya; Don 
Antonio Caballero; D. Antonio de los Rios Rosas ;

Vengo en mandar que para el abono de las cuatro quin
tas partes del mayor sueldo á que se h J  reconocido tener de
recho D. Domingo Fernandez Angulo por la Real órden de 23 
de Noviembre ¿e 1850, se tenga como sueldo regulador el 
asignado al destino de Contador mayor de la Contaduría ma
yor de Cuentas de la nación.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y uno. =  Está rubricado do la Real mano. *= El 
Ministro do la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán 
de Lis.

Publicación. Leído y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos , se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 4 de Setiembre de 1851. ==*José de Posada Her
rera. i

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID

Continúa, la nota de las suscriciones realizadas , en el Banco 
español de San Fernando/

CANTIDADES. 
SÜSCRtTORES. R s -™ .

Suma anterior. 35.137,000
El hospital de San Pedro de presbíteros natu 

rales de Madrid....................................... .........
Sr. D. Remigio Ramírez  ....................... 2,000
Sr. D. Antonio de Castro.................... • y  •    4,000
Compañía de impresores y libreros del remo..______ 4,000

Total general ........... 35.151,000

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 5 1 .= E l Vocal del Consejo,
Secretario interino, Francisco Martin Serrano.

(áte cwtiiMkrá.)



CONFÍO DE ADMINISTRACION J ,

DE LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II .

E l dia 21 del p resen te  m es de S etiem bre, á las doce , 
de la m añana , se su b as ta rá  á pliegos cerrados la saca , d es
baste  y conducción de 120,000 pies cúbicos de s ille ría , cuyo 
p resupuesto  á razón de 7 rs. cada uno asciende á la c an ti
dad de 840,000 rs.

E l rem ate  se verificará en M adrid en  el local en  que  el 
Consejo de A dm in istrac ión  celebra sus sesiones, calle de Al
c a lá , casa denom inada de la A d u an a , piso bajo , an te  la co- , 
m isión nom brada al efecto por el m ism o Consejo de A d m i- , 
n is tra c io n , con asistencia  del D irector de las obras.

Prevenciones p a ra  el remate.

1.a Solo p o d rán  tom ar p a rte  en la licitación las p e rso - < 
ñas que  acred iten  en el acto haber depositado en metálico 
en  el Banco de San F ernando  el 5 por 100 de la sum a á que 
asciende el p resupuesto . <

2.a Se d a rá  p rincip io  á la hora señalada por la p resen ta - (
cion de los dooum entos que dan  derecho á lic itar; y recono- (
c ida la ap titu d  de los que se h a lla ren  en ta l caso , podrán  
los mismos m anifestar las d u d as que se Ies ofrezcan ó p e- ]
d ir  las explicaciones que estim en  necesarias; en la in te l i -  <
gencia de que una vez ab ie r ta  la subasta , no se iu te rru m - < 
p irá  bajo n in g ú n  concepto n i se ad m itirán  nuevos pliegos < 
con proposiciones. I

Después de la lec tu ra  de este anuncio ' y prevenciones, 
asi como de las condiciones á que se ha de su je ta r  cí co n - I 
tr a tis ta , se ab rirán  por el S r. P residen te  los pliegos c e r r a -  (
dos que contengan las proposiciones, todas las que se leerán í
igualm ente, adjudicándose el rem ate á favor del m as b en e - ]
ficioso postor. Si hubiere dos ó m as proposiciones iguales, se 
a b rirá  licitación en tre  Jos au tores de estas por espacio de <
diez m inutos, adjudicándose el rem ate al m ejor postor. <

3.a E stas deberán  esta r redactadas precisam ente en la 
form a y en los mism os térm inos que m arca el modelo a d 
ju n to ,  desechándose en el acto las que  carecieren  da este 
requ isito .

4.a No ten d rá  sin  em bargo validez n i efecto el rem ate i
h asta  tanto  que haya recaído la aprobación del Consejo, en  <
cuyo caso se procederá al otorgam iento de la correspondien te  
e sc ritu ra .

5.a Los licitadores que hubiesen tom ado p a rte  en  la  su 
basta  re tira rá n  la g aran tía  p resen tada  luego que haya te r 
m inado  el rem ate, reteniéndose la de aquel á cuyo favor 
hubiese quedado para  que constituya  la fianza.

Modelo que se cita.

D. F. de ta l , en terado  del pliego de condiciones publica
do en la Gaceta de ta l fecha, se com prom ete á verificar de 
su  cuen ta  y  riesgo la saca , desbaste y conducción al Ponton 
de Ja Oliva de ciento vein te mil pies cúbicos de sillería ca
liza , procedente de Jas can te ras de R edueña, con en tera  su 
jeción  al mencionado pliego y á razón de tantos reales y 
m aravedís (en le tra ) cada pie cúbico.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones para la saca, desbaste y con
ducción de ciento veinte mil pies cúbicos de pie^l 
dra sillería.
4.a La sillería deberá ser caliza, hom ogénea, de buena 

ca lid ad , sin  pelos ni g rie tas que  debiliten  su  resistencia , y 
toda ella hab rá  de ex traerse  p recisam ente de las can te ras  
denom inadas de Redueña y conducirse al Ponton de la Oliva.

2 .a Los 120,000 pies cúbicos se d is tr ib u irá n  en tre s  cla
ses de sillares, á saber: 1800 sillares de 20 p u lg ad as  de a l
t u r a ,  tres pies de soga y cinco pies de tizón fijo; 1800 silla 
re s  de 20 pulgadas de a ltu ra , tre s  pies de soga y con tizón 
v a riab le  en tre  cua tro  y cinco p ie s ; 1800 sillares de 20 p u l
gadas de a ltu ra ,  dos pies y  nueve p u lg ad as de soga y con 
tizón variab le  e n tre  tres  pies y seis pu lg ad as , y cu a tro  pie 
se ispu lgadas. s

3/  Los silla res, con todas sus caras p lan as -rec tan g u la re s , 
e s t a r á n  bien desbastados á pico de can te ra  con las creces 
necesarias p a ra  que cuando  hay an  de lab ra rse  qu ed en  con 
las d im en si°nes señaladas en  la condición 2?, las cuales re 
g irá n  p ara  ia m edición y pago de este con trato .

4 .a La sillería  se reconocerá , m ed irá  y rec ib irá  en el 
Ponton de la Oliva á p resencia  del c o n tra tis ta  después de 
descargada, llevándose con toda c la rid ad  y por duplicado 
las correspondientes notas p ara  su abono.

5? Es de cuen ta  del Canal la hab ilitac ión  del cam ino des
de las canteras al P on ton , asi como la de los te rrenos que 
en  este sitio vaya ocupando la sillería .

6! C orresponderá al co n tra tis ta  in dem nizar á los dueños 
de las can te ras según  tasación convencional ó p eric ia l, que 
se h ará  con arreglo  á lo que  p rev ienen  las instrucciones v i
gentes en la m ateria p a ra  las obras públicas.

7.a Será igualm ente de su  cuen ta  el pago de los daños 
y  perjuicios que se irroguen  por la ocupación tem poral de 
terrenos en las can te ras , y el gasto de las h e rram ien ta s , c a r
ros y útiles de todas clases.

8 .a El contratista cu idará  de que los operarios que em 
plee en la saca, desbaste y conducción sean hábiles y expe
rim en tados, quedando sin em bargo por sí m ismo respon
sable y con su fianza de las faltas que se encon traren  en  la 
sillería .

9.a El ingeniero tendrá  derecho de despedir los opera
rios del con tra tista  por incapacidad ó mala conducta.

10.a El con tra tista  pasara periódicam ente ai ingeniero 
p a rte s  del núm ero  de operarios y carros que tenga en tra 
bajos p a ra  dem ostrar que puede cum plirse el contrato  en 
el tiem po estipulado.

11.a Si el re su ltado  de los mencionados partes no fuese 
satisfactorio , el ingeniero  p revendrá  por escrito al con tra
tis ta  el orden q u e  deberá  segu ir en la explotación y tra s 
po rtes, y en caso de no ser obedecido podrá la Dirección 
del Canal co n tin u a r los acopios por adm inistración  á cuen
ta  del c o n tra tis ta , ó b ien  re sc in d ir la contrata  con pérdida 
de la fianza, y sin  derecho por parte  de aquel á reclam ación 
de n in g ú n  género.

12.a El con tratista  no podrá sep ararse  de los trabajos sin  
prév io  conocimiento del ingen ie ro , dejando  en  este caso una 
persona que le represente en debida form a.

43.a No podrá recusar al ingeniero  ni á su s subalternos 
n i ex ig ir se haga la recepción y m edida por otros faculta
tivos q u e  .los empleados en el C anal, pud iendo  acu d ir  sin

embargo al Director del mismo con las observaciones que le
ocurran  para  que en su  v is ta  resuelva  lo conveniente»

14.a A los 15 d ia s , contados del en  que se form alice la 
e sc r itu ra , el con tra tista  dará p rinc ip io  á los trabajos. E n el 
p rim e r plazo, que esp ira rá  el 30 de Jun io  del año próxim o 
ven idero , tend rá  acopiada al pie de la obra la m itad  por lo 
m enos de cada una de las clases de sillería que  m arca la 
condición 2.a, y para  fin de D iciem bre del m ism o año toda 
la p a rte  restan te  hasta el completo de la con tra ta .

45.a C onstitu irá  la fianza del c o n tra tis ta  el cinco por 
ciento depositado en el Banco de S án  F ernando  an tes  de 
o torgar la e sc r itu ra , con m as el cinco po r ciento que  se le 
retenga en cada uno de los pagos.

46.a Los pagos se h a rán  qu incena lm en te  en  T orre laguna 
por el pagador del Canal á la p resen tac ión  del lib ram ien to  
expedido ^por el ingeniero  en ca rg ad o , con el páguese del 
D irector, ó en M adrid si asi conviniese al co n tra tis ta .

47.a El im porte de cada lib ram ien to  se rá  el que  resu lte  
de la sillería acopiada d u ra n te  la qu in cen a  al precio de 
co n tra ta , y  con solo el descuento  del s in eq  por ciento que  
expresa )á condición 4 \

4 8 a No se devolverá la fianza del hinco por cien to  de
positada en el Banco de San F e rn an d o , n i la del cinco por 
ciento retenido en cada uno de los pago» qu incenales, hasta  
que term inado el con tra to  se asegú re  adem as la Dirección 
del Canal de que  ha satisfecho el asen tis ta  los pagos de que 
habla la condición 7a 7 . ... ,

49.a El co n tra tis ta  ren u n c ia rá  al derecho com ún en todo 
lo que  sea con tra rio  al texto de estas condiciones, y  en las | 
d udas ó in te rp re tac io n es que puedan  su sc ita rse  se su je ta rá  j 
á la decisión de los T ribuna les  ad m in is tra tiv o s establecidos 
por las leyes y  órdenes v igentes.

20.a E l . rem atan te  e s ta rá  obligado á pagar los derechos 
que  ocasione el rem ate  y los de la  e sc r itu ra , testim onio y 
dem ás d iligencias.

T orrelaguna 27 de Agosto de 4 8 5 4 .= José G arcía Otero.

Y este pliego de condiciones aprobado por el Consejo de 
A dm in istrac ió n , se an u n c ia  al público á los*efectos conve
nientes. M adrid 4 de Setiem bre  de 4851 .= E 1  Vocal del 
Consejo, secretario  in te rino , Francisco  M artin  S errano .

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
E n  v ir tu d  de Real órden  de 3 del c o rr ie n te , y  consi

guiente á Ja autorización  hecha al G obierno por la ley de 5 
le  Febrero ú ltim o , se sacan n u evam en te  á púb lica  subas ta  
Jos fincas del E -tad o , ad m in is trad a s  por la  m a r in a , sitas 
m  esta corte en los para jes s ig u ien te s :

Una en la calle del R eloj, con accesorias á la del Rio, 
lis tin g u id a  por la p rim e ra  con el núm . 9 , m anzana 555, 
a cual se compone de p lan ta  b a ja , u n  pequeño en tresuelo , 
díso p rin c ip a l, segundo  y  b o ard illas : tiene de sitio  5766 l/% 
Dies cu ad rad o s , hab iendo  sido tasada  por D. A n íbal A lv a - 
ez y D. Isidoro L lanos, a rqu itec to s de la A cadem ia nacio

nal de S an  F e rn an d o , en  la  c an tid ad  de  256,362 rs . vellón, 
í reb a ja r cargas.

O tra  en  la calle de S an  B e rn a rd in o , con v u e lta  á la  de 
ios Dos A m igos, señalada por la  p rim era  con el n úm . 3 , y 
por la  ú ltim a  con e l  2 ,  de la m anzana  5 39 , la cual se com 
pone solo de p lan ta  b a já  y  u n  piso m as bajo en  toda la c ru 
jía  p rim e ra  por la c itada  calle de los Dos Amigos y p a rte  de 
la segunda: tiene de sitio  41 ,8 3 9 1 pies cu ad rad o s , y ha sido 
tasada por los propios a rq u itec to s  en la sum a de 465,746 
reales vellón, á d ed u c ir las ca rgas que  tenga.

Q uien qu is iere  en te ra rse  de las condiciones, de la mo
dificación hecha á u n a  de las m ism as por la c itada  Real 
ó rden , y bajo las cuales ha  de ten e r efecto la su b a s ta , de 
las tasaciones de las fincas y d em as, acuda á  la e sc riban ía  
p rin c ip a l del juzgado  de m a r in a , s ita  en  la p lazuela de la 
L eña, núm . 17 , cuarto  segundo de la izq u ie rd a , donde se 
hallará  de m anifiesto  los d ias no feriados de diez á u n a  de 
su  m añana ; v p a ra  su  rem ate  se ha señalado el 27 d eL p re 
sen te  mes á las doce del d ia en  la sala  de ju n ta s  de la con
su ltiva  de la a rm ad a , estab lecida en  la casa llam ada de los 
M inisterios, plaza del propio nom bre.

M adrid 7 de Setiem bre de 4 851. = E 1  G apitan  de navio, 
secre ta rio , F rancisco  de P au la  Pavía. 4

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.
Según lo d ispuesto  en  el reg lam en to  especial de esta  es

cu e la , la m atrícu la  p ara  el curso  de 4851 á  52 e s ta rá  ab ie r ta  
hasta  el dia 20 del p resen te  m es de Setiem bre en  que  q u e 
d a rá  defin itivam en te  c e rra d a , verificándose el d ia  15 del 
mism o los exám enes ex tra o rd in a rio s  de p ru eb a  de curso 
para  los a lum nos que  no se p resen ta ro n  ó que  q u edaron  
suspensos en los o rd inarios.

Lo que se avisa  al público  p a ra  su  conocim iento.
M adrid 4,° de Setiem bre  de l 8 5 l .= E l  S ecretario . 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VINAROZ,

E ste  A y u n tam ien to  ha acordado que  la subasta  p a ra  la 
enagenacion d é la s  fincas de estos p rop ios, ti tu lad a s  H ornos 
de A lfaques y Nuevo y Molino del T a rrag o , que se hallaba 
an u n c iad a  en  ei Bo etm  oficial de la p rov incia  del 18 de J u 
nio ú ltim o , la c u a l, verificada en p a r te ,  no ha m erecido la 
aprobación superio r, tenga lu g a r  á las once horas de ía m a
ñana del dia sigu ien te  al en que  te rm in e  el plazo de 30 d ias, 
contados desde ia inserción  exclusive de este an u n c io  en  la 
Gaceta de M adrid , en las p u e rta s  de las Gasas consisto riales 
de esta v illa  y en  la cap ita l de la p rov incia  an te  el M. I. S e
ñor G obernador ó de la persona que  S. S. delegare.

V inaroz 3 de Setiem bre de 1 8 5 I .= E l  P re s id e n te , A gus
tín  B a lie s te r .= E l S ecretario , Ju a n  R. Ansolí.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

E n  el m es de Agosto próx im o  pasado ha  p restado  el 
Monte 1.o70,530 rs . á  3470 p ersonas; en tre  estas h an  sido 
socorridas 4728 por can tidades desde 10 á 100 rs. vn. E n el 
mismo se h an  desem peñado 2866 p a rtid a s , y se ha  re in te 
grado su  teso rería  de 955,721 rs.

Los dueños de las a lhajas vend idas en d icho m es han  
sido beneficiados en  la subasta  celebrada en los dias 29 y 30 
del mismo por exceso del precio de sus tasas en  2276 rs.

En el dia 13 del corriente se reconocerán y tasaran las

a lhajas ex is ten tes en  el m es de Agosto de 185fl, la£ * q tje  se
v en d e rán  á su  vencim iento s in  m as a v is o , . ~ »-

L as operaciones del Monte tienen  lu g a r  todos los d ia á  n ñ r  ~ 
festivos: empeño de nueve á once; desem peño de once á una, 
y  desde esta hora á las dos el renuevo , pagando  el 4 p o r 400 
por este derecho.

M adrid 8 de S etiem bre de 4851.— E l C ontador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T rib u n a l ele C om ere io .= E n  p rov idencia  de 6 del cór
len te  ha sido declarado en estado de q u ieb ra  D. Ju lián  Gil, 
le esta vecindad y com ercio, con tienda en  la calle de T o - 
edo, núm . 41 , re tro tray én d o se  los efectos de ella con la ca - 
idad de por ahora y la de sin  perju icio  de tercéro  al d ia  
>0 de A bril del co rrien te  año. E n su  consecuencia, y  con a r -  
eglo á lo que d ispone el a rt . 4057 del Código d o  com ercio 
e prev iene que persópa alguná- haga pagos ^ni e É f ^ i ^ d e  
íinguna especie á dicho J). Ju lián  G il, y sí ai < p p q s l |p i¿  
íom brado, que lo es D. Ju a n  E scorial y  Gil , q u e  Id  ve | p j | a  
nayo r, núm . 24 , piso p r in c ip a l, pena  en  otro.c$£Q  d a  f o  
[uedar descargadas de. las obligaciones q u e  ten g á^ j|en d íe^ "- ' 
es á favor^de los acreedores, y , <fiie iQ a |s  aq u e l|||- 'p n ¡^É y o  
)oder ob ren  p e r te n o n c ia |^ d e l j i i |ü e b r Í Í ^ ^ h a ^ a n g í^ n ip E a -  
aon dé las que seaú por medio de ño las que d ir i ja n  al s e -  
ior D, José de O rtece ta , cónsul de este T rib u n a l y  Juez co- 
n isario  del a su n to , el cual v ivé  ca llé"de  la M o n t e r a , . 
ñero  40, cuarto  p rin c ip a l; pena  l§ s . ,q j^ }n ^  no lo c u m p lie -  
len de ser ten idas por ocú ltádéra^  y  C óti^liées en  la q u ieb ra .

M adrid & de Setiem bre de 4 8 5 4 .= J o s é ú ie  Gelis R uiz .

Por prov idencia  de los g res . D. José M orphy y I¡L F ra n 
cisco Sánchez O caña, Jueces de p rim e ra  in s tan c ia  de e sta  
Hila , re frendada  del escribano  de núm ero  D. Felipe Jofé de 
babe, se c ita , llam a yj em plaza por té rm in o  de 30 d ías á  
,ocios Jos que  se consideren  con derecho á  lo» b ienes del 
ioncurso necésario  en  que  ha sido declarado D. José G arcía 
V itoria, en  rep resen tac ión  de su  esposa Doña María Ignavia 
D ueñas, á fin de que  acudan  al expresado  juzgado  á d e d u -  
s irle , p resen tan d o  los docum entos de créd itos co rrespond ien 
tes p a ra  su reconocim iento, liqu idación  y clasificación; bajo 
iperc ib im ien to  de que  en  otro caso les p a ra rá  el perju icio  
]ue  haya lugar.

M adrid 3 de S etiem bre  de 4851. =  Felipe José de Ibabe.

D. José S ab a te r y  N overjes , Juez  de p rim era  in s tan c ia  de . 
esta c iu d ad  de Zapaora y su partido . L ’ > •

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á todas las per-p 
sonas que se c rean  con derecho á los b ienes de la capella
nía que  en la iglesia pa rro q u ia l de San  A n d rés de  está c iu 
dad y sil capilla de S an  Nicolás de Tolentinq  fundó  Dortá 
A ntonia Gedron y San M artin , v iu d a  de L u is Tom as tf ílán ^  
vecino que  fue de F resno de la R ibera  y  tam b ién  :,der está  
m ism a c iu d a d , con la advocación de dicho san to , á  fin dp 
que com parezcan en  este juzgado  y oficio del in fra sc rito  es
c ribano  á ex p re sa r  y ju s tif ic á r el que con tem plen  tes ásisle  
d en tro  de nueve d ias qué  po r segundo  térm ino  se  leá concéí* 
d en ; bajo aperc ib im ien to  que pasado les p a ra rá  e lrpérju io ib , 
que  haya lu g a r , pues asi lo tengo proveído en l f  d é m a p d ^  
prom ovida por D. V icente A m aya S an  M artin G ábaíiero? v e 
cino de la villa y corte de M adrid , sobre q u e ,cómó p a rien te  
inm ediato  de la fundadora se lé ad ju d iq u en  eri propiedad,* 
y en concepto de lib res los referidos b ienes que  com ponen 
la ind icada capellan ía . ‘

Zamora y S etiem bre 3 de ,4854.=?= José S ab a te r, =4fPor 
m andado de S. S ., Luis E s te b a n 'HospedaL . *

D. Miguel de las M uías, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  de 
esta  c iudad  de R equena  y su  partido . ' ' .

Hago saber que  en este juzgado  y  por la  ac tuación  dél 
p resen te  escribano se ha seguido causa c rim in a l co n tra  Don 
Cándido A ltes y B e n i, n a tu ra l de la c iudad  de V alencia ¿ de  
estado soltero y celador de m ontes que  fue en  el a ñ ó lp a s á í  
do de 4848 del p artid o  de G hiva, sobre d isparo  de u n  tiró "  
y herida  á José L u ja n , vecino de Ya to v a , en la c ú a F p o r  
sen tencia  de la A udiencia del te rrito rio  fue condenado eri 
p a rte  de costas y gastos del ju ic io ; y  nó hab iéndose  pddido 
in d ag ar su  p a rad e ro , he acordado e x p ed ir  el p re s e n te ;y 's u  
inserción en la Gaceta del G obierno, á fin d e -q u e  diobló A l
tes com parezca en  este juzgado  d en tro  del té rm ino  de 45 
d ia s , ó m anifieste el p u n to  dé su  res id en c ia  p a ra  hacerle ; 
saber el to tal de costas en que se halla condenado , p a rá n 
dole de lo con tra rio  el perju ic io  que  haya lu g a r ,  como lo 
tengo m andado  en au to  de este dia. " . . .  ,

R equena 4 de S etiem bre  de 4851. fe M ig ú é í dé las ' Mu¿- 
la s .= P o r  su  m an d ad o , F rancisco  A ntonio  M ónSalve.? :  ^

D. Santiago M arin , S ecre ta rio  h o n o ra rio .d e  S. ÍVÍ., Jue^e 
de p rim e ra  in s tanc ia  de Lórca y su  p a rtid o  & c’

Por el p resen te  se c ita  y em plaza á los que^ se c rean  
con derecho á los bienes que  por su  m u e rte  dejó D, F ra n 
cisco L uque , ocu rrid a  en la v illa  de A g u ila r ,d e  este, p a r t i 
do ju d ic ia l , p a ra  que  en el té rm ino  de 30 d ia s , á cpnbar 
desde el en que  se in se rte  este en los periódicos o fic ia les, se 
p resen ten  en  este ju zg ad o  á hacer u so 'd é  á q ü e l , y  p á sa lo  
dicho té rm ino  les p a ra rá  el perju icio  que  haya  lu g a rv : 

Lorca 3 de S etiem bre  de 1851 .= S a n tia g o  Marin.===?Por 
m andado  de S. S ., Ju a n  de L una Perez. - “

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.
G r a n b r e t a n a ,— L o n d r e s  2  d e  s e t i e m b r e .  ;-

E scriben  de  Val m oral el 30 de A gosto:
S. M. y A. R. el P rín c ip e  A lberto , acom pañadó6 del P r ín 

cipe de G ales, de la P rincesa  A lice y deí P rínc ipe  A lfredo, 
han  salido de llolyrood ay e r m añana  á las ocho, y han  m a r
chado por el cam ino de h ie rro  á S tonehaven . Desde aíli los 
au gusto s  v iajeros sa lieron  en  coche p a ra  V áim ora l, adóñde 
llegaron á las sie te  de la  noche.



P R U S I A .-  B E R L I N  2  D E  S E P T I E M B R E

Sabefrios qué el Tejliente general De Radowitz ha reci
bida dé S. M. el Rey la nueva orden que S. M. ha estable
cido con motivo de la ceremonia de fe y homenaje que re
cientemente se le ha prestado en Hechingen. Esta es una 
prueba de que la influencia de Mr/ De Radowitz no está 
neutralizada de una manera tan completa como se habia 
dic^o:

 Las Dietas provinciales se instalan en Prusia, á pesar
de la oposición que encuentran. La de Brandeburgo y la de 
la Baja-Lusacia se abrió él 31 de Agosto, hallándose pre
sentes 60 miembros. El Presidente s upé rio r Mr. de Ilottwell 
pronunció el discurso de apertura en calidad de comisario 
Real. Lá‘ Dieta de Brandeburgo tiene por Mariscal al Conde 
d 'A rniá Boytzembúfgo, jefe de la estrema derecha en la 
segunda Cámara de P rusia , y en su respuesta á Mr. dé 
HottwéU aplaudió Naturalmente el restablecimiento de las 
Dietas.

 La Gtíceta prusiana anuncia que el Austria acaba de
concluir Con la Baviera un tratado que asegura á la prime
ra Potencia un camino de etapas militares á través del ter
ritorio bávaro para el paso de tropas do la guarnición de 
Maguncia.

_ E 1  Conde da Bille-Brahe ha traído ó nuestro Gobierno 
las resoluciones del Gabinete de Copenhague acerca de la 
cuestión de sucesión al trono. Se sostiene la adopción del 
Príncipe Cristian dé Glucksburgo por el Rey, y se pide el 
asentimiento de nuestro Gabinete.

El Conde Bille-Brahe marchará á Viena desde aqui.
El Príncipe de Prusia ha desmentido en los periódicos 

que estabá presenté á la Visita que S. M. el Rey su herma
no ha hecho al Príncipe de Meternich en Joanisbérg.

ELB ER FELD  28 DE AGOSTO.

El Diario de Dusseldorf habia anunciado qúe Mr. J. de 
Rameau era Ministró d^l Emperador de Haití, Faustino I.

Mr. Rameau ha escrito sobre este asunto la carta siguien
te á dicho periódico:

((Con gran sorpresa m ía, y todavía con mayor pesar de 
m i'p arte , se me ha comunicado un trózo de un periódico 
dn Dusseldorf, en eL cual sé encuentra mi nombre al lado 
del título de Ministro dé S. M. Faustino í ,  Emperador de 
Iiaiti. En su consecuencia me veo precisado á declarar que 
no estoy revéstido de ningún mandato 'del Gobierno haitia
no , , y que solamente viajo por restaurar mi salud / v no 

ara establecer en Hamburgo relaciones que existen desde 
ace mucho tiempo éntre dicha ciudad y mi pais.»

Elbe'rfeld 28 de Agosto de 1851.*T . de Rameau.

AUSTRIA.—VIENA 28 DE AGOSTO. IT

Se dice que no es la intención del Emperador ni de sus 
Ministros restablecer el régimen gubernamental tal co- c 
mó existía antes del mes de Marzo de .1848. Los nombres ^ 
deMM; dé Schwarthemberg y d eK u b ec , y el sostenimiento e 
dé Jos otros Ministros en sus funciones, están presentados « 
cómo garantías á este respecto. r

; Por lo menos se cree que el pais obtendrá yna asamblea  ̂
de los Estados con voto consultivo. \
, Una liga dé los Soberanos de Italia está á punto de for- j 
m arsé, la cual deberá ser-vrr de barrera á las tendencias; t 
revolucionarias, y proporcionar al mismo tiempo una basé g 
sólida,para éí establecimiento de instituciones comunes, par*  ̂
ticúlarméüte en lo que concierne á los intereses materiales. (

M ■ ''  ; i
’ Idem 30. c

... - • / ; • .  : ' '  ’ S

Ml m v io  Prazske Ñor anuncia que S. M. el Rey de P ru - t
sia so propone subir de incógnito á Schneekoppe, y qué el 
Cardenal Arzobispo de Bresláu bendecirá con este motivo ] 
la capilla que aíli se ha erigido. "

,T El campo que se piensa establecer en el Marchfield se- i 
rá uno de los mas grandiosos que se hayan visto. En este 1
momento se están haciendo todos los preparativos necesa- ]
rios. Se han traidó de Praga, B runn, AÍthocen, Gratz y < 
Stoeckercan las ‘mayores tiendas: en la semana próxima va- ¡ 
r io s  regimientos y tres batefiás volantes entrarán en el cam
po* .que. se hallará completo cuando S. M. el Emperador re- ■ 
grésé-de Italia.

Sigue creyéndose que 8. M. el Emperador Nicolás hon
rará el campo con su presencia, y qué el Papa vendrá á
Yerona. ’ J

La promulgación de la nueva Constitución no se hará 
aguardar.por mucho tiempo. El proyecto está ya dispuesto; 
los Ministros y el Consejo del Imperio lo han examinado y 
revisado, de forma que podrá presentarse á la sanción dé 
S, M. él Emperador.

  Sabemos que la entrevista que debe verificarse en bre
v e  an tréS .M . el Emperador y el Rey de Prusia no ha ca- 
reéidó dé influencia en el momento que se ha elegido para 
publicar las cartas de Gabinete que la Gaceta de Viena ha 
insertado recientemente. Lá cuestión de la entrada del Aus
tria en la Confederación* germánica con todos sus Estados 
se halla considerablemente simplificada , porque á efecto del 
cambio dé sistema, todas las resoluciones que se tomasen 
én Fráncfort podrían recibir su ejecución por via de orde- 
tíSnzas en toda la monarquía.

Escriben de Ischl que el Barón de Manteuffel, Presi-v 
denté del Consejo, ha llegado á esta ciudad el 21 del. co r- ' 
rien te, y que se ha alojado en la fonda de Taluchini. Se ha 
preparado un aposento para el Teniente general de Rochow.

Parece que el Barón Prokesh ha desempeñado reciente- 
trienté una misión en los Ducados de Schleswig y de Hols- 
tein: habia recibido de nuestro Gabinete la orden de tras- 
Padarse á San Petersburgo para hacer presente la manera de 
ver que tendría este la cuestión y la solución á la cual de
seaba se llegase. Esta orden ha sido retirada en seguida, 
porque el Austria no necesita la intervención del Czar en 
tiri asuntó en el cual esta seguro e salir con éxito.

Corre el rumor de que el Gobierno tiene el proyecto de 
reorganizar la guardia cívica antes de decretar el levanta
miento del estado de sitio. '

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 6 de Setiembre.

Ayer salió de Cádiz en el paquete inglés Iberia el Se
ñor Duque de Aumále. Fue conducido hasta llegar á bordo 
del paquete en la falúa del Sr. Capitán de puerto, y le 
acompañaron para despedirlo los Excmos. Sres. Comandan
te general y Gobernador civil de la provincia, el Sr. Alcal
de D. José Torre-Lopez , el Sr. D. Plácido García y el señor 
de Latour, Secretario del Duque de Méntpensier.
—— Las dos urcas de guerra Santa Cilia y Marigalante de
ben salir de este puerto del 15 al 20 de este mes para Puer- 
to-Rico.
-—-.Con motivo del aumento que han tomado las obras en 
ésta provincia, ha sido comisionado por el Gobierno para 
dirigir las que se van á hacer en el rio del Puerto de Santa 
Maria el conocido ingeniero D. Francisco Milla, siguiendo 
encargado dé las demas de la provincia, y dé la construcción 
del faro en la punta de Africa, el’entendido ingeniero Don 
Mariano Cervigon, que hace tiempo las dirige.

Valencia 7 de Setiembre. 
liemos visto la circular que dirige la sociedad económica 

de Amigos del pais á los Alcaldes y Ayuntamientos de la 
provincia, invitándoles á influir y gestionar para qué de 
sus respectivas poblaciones se remitan objetos á la exposi
ción agrícola , industrial y artística que Va á abrir la socie
dad. Mucho encontramos digna do elogio en este notable do
cumento. ; ; 1 •

Lo principal es la preferencia que éomiénzá á darse á la 
agricultura sobre los demas Objetos que ahtéá constituían 
los únicos elementos de las exíposió iones. Digna de atención 
es la industria , y dignos dé premio íos que en ella prógre-^- 
s a n ; pero el carácter eminentemente agrícola de Nuestra pro
vincia nos mueve á aplaudir sobre todo los esfuerzos qúe 
van dirigidos á  fomentar aquel género de.producción, y 
abrir los ojos de nuestros labradores , sobre los cuales pesa 
una venda que les impide ver qué cuando todo marcha y 
todo progresa, ellos.permanecen estacionados* y sus cos
tumbres, sus iústrumentds • sus métodos de cultivo son los 
mismos que héredáfón de los árabeá.

El exáínen de los productos dé las varias comarcas de 
esta provincia será para ellos mismos un motivo de emula
ción, y tal vez de útiles lecciones: no es mucho lo que de 
este hecho esperaríamos si fuera aislado; pero considerán
dolo Como indicio de la atención qué sé va prestando á la 
agricultura, como un nuevo paso dado por la sociedad eco
nómica ern la buena senda que viene recorriendo desde su 
creación, no nos cansamos de aplaudirlo, por poco que en sí 
sea representa un adelanto notable, una gran distancia atra
vesada, la que media éntre las primeras exposiciones de la 
sociedad, en que sólo se veián objetos elaborados por niños 
v niñas, dé gran complacencia para sus padres; y la próxi
ma exposición qué nos prometemos será un completo mues
trario dé los productos dé ésta provincia.

A pesar de lá claridad con que está explicado en la cir
cular él pensámientó dé la sociedad, tememos que no pro
duzca sus debidos efectos por la inteligencia en que está 
el vulgo de que en las exposiciones solo debe figurar lo 
que en cualquier concepto sea extraordinario. De aqui ha 
nacido que, á pesar de la buena acogida que ha hecho siem
pre la sociedáq á todos los exponentes, no hayamos visto 
hasta el dia en las exposiciones'anuales mas que alguna ca
labaza monstruosa, alguna mazorca cabelluda o alguna ma
ta de trigo dotada por un  prodigio de la naturaleza con un 
sinnúmero de espigas. Esto recrea la vista, pero no p rodu-; 
ce ningún efecto útil para la riqueza pública ; y  la exposi
ción no debe ser un espectáculo, sino un acto donde el que 
produce y el que consume pueda calcular los medios de pro-» 
ducir y consumir con mas baratura : esto ha sido la expo
sición de Londres, y  esto debe ser en humilde escala nues
tra exposición.

Para obtener este resultado Será muy conveniente que 
los exponentes detallen los precios, el punto de producción 
y la indicación de la persona á quien deben dirigirse los 
pedidos, bos gastos que para ello hagan serán ámpiiamente 
recompensados por la publicidad que obtendrán sus produc
tos, publicidad superior á lá que pueden proporcionar lóS 
periódicos , y mas positiva, pues va acompañada del exámen 
de ios objetos , que es muchas veces suficiente para juzgar 
su calidad.

Otra indicación nos resta hacer á los exponentes, y va 
dirigida á los constructores de máquinas. Hemos visto en 
las exposiciones anteriores algunas que los inteligentes han 
calificado de útiles é ingeniosas ; pero que han pasado des
apercibidas á los ojos de muchos que tal vez hubieran ob
tenido grandes utilidades si hubieran conocido los efectos 
que su uso podia producir. En la exposición de Lóndrea han 
funcionado hasta las grandes máquinas de vapor, lo cual, 
ha grangeado gran crédito y grandes encaraos á muchos 
fabricantes. Aprendan en aquella escuela los de este pais, y 
tengan por seguro que no se arrepentirán de los pequeños 
gastos que les ocasionará el presentar máquinas animadas 
en vez de los cadáveres de máquinas que hemos visto has
ta ahora*

T.nft vecinos de la calle de Almodin y de la Harina ob
sequian por primer año á San Luis Bertrán con lucidas 
fiestas en las calles y  función de iglesia. -  
- Iloy á las diez y media de la mañana en la iglesia par

roquial de San Esteban empezó la función, siendo el ora
dor D. Vicente Español, ecónomo de Ghiriveila.

•' Las calles se adornarán con toldos, pabellones, arañas 
y trián°ulos de luces y hachas de cera por las paredes; en 
los balcones se colocarán las banderas del hospital que lie— 
van los nombres de los pueblos de la provincia.

En la puerta del Almodin se ha elevado un altar para la 
imágen del Santo, y un tablado donde se colocará toda, la 
música del regimiento de San Fernando para tocar piezas 
escogidas durante las dos noches.

VARIEDADES.
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V.-
El hierro.

El hierro, nos .deeia Mr. Thenard en su curso de quím 
ca en la escuela politécnica, y lo ha repetido en su tratac

impreso, es uft metal tan útil á los hombres, que Se pue* 
de, hasta cierto punto, medir la civilización de un pais por 
la cantidad de hiérro que consume; ELhierro era extrema
damente raro en la civilización antigua. Es muy sabido que 
durante muchísimo tiempo las armas fueron, uo de hierro, 
sino de bronce. Esto es lo que claramente resulta del testo 
de Homero. En aquellos tiempos lejanos el hierro era repu
tado como una sustancia preciosa. Cuando Aquiíes celebra 
juegos por los funérales de Patrocles, 'uno de los premios 
que ofrece es un troío de hierro;

Los tiempos han cambiado; la civilización moderna con
sume extraordinaria cantidad de hierro. Está fuera de pro
porción con el que pudo producirse, no tan solo en la Gre
cia primitiva, sino en el mismo imperio romano. Désele en
tonces el procedimiento de fabricación ha Sido cótnpletamen^ ; 
te variado, ha parecido complicarse, pues el hiérro no se ‘ 
fabrica ya directamente; pero se gana én ello y sé obtie
ne menos incompletamente el metal de los minerales de r i
queza mediana ele todos los que no encierran mas de un 
30 por 100 de metal. * : ;

Por el método antiguo, el de la extracción directa de 
un mineral de este tenor, no se extraería sino la terCÓra ó 
cuarta parte de hierro; tal vez meóos. Por el procedimiento 
moderno se gana, y es mas ventajoso aun, fabricandd sobré# 
una escala mucho mayor, lo que disminuye notableniente 
los gastos de producción. El procedimiento nuevo, que datá 
de seis ó siete siglos, consiste en fundir la mena en hornos 
grandes como torres, que se llaman con mucha razón, altos 
hornos. Por este medio se ha producido un intermediario, e l ' 
hierro colado, que no es maleable corno el otro ni tiene co -'  ̂
mó 61 la inmensa ventaja de soldársé á áí miémó; pero fluOr 
se presta á mil usos diversos, á los qué el hierro maleable 
no se adoptaría. Este hierro colado pasando por una segun
da Operación, la de la refinadura, se. truéca en hierro m á- 
leablé, y este por la cementación se trasforma en acero (1). 
Desde que se aplica el combustible mineral pará la fundi
ción en los altos hornos, esta industria ha adquirido pro
porciones colosales.

En Inglaterra, y sobré todo en Escocia, es donde debe ver
se. Un alto horno escocés da cada semana 200.000 kilógrar 
mps de fundición, de Ja que se extraen , si se le sujeta á la 
operación de la refinadura, 140,000 kilógramos de hierro en 
barras. Veinte hombres repartidos en dos escuadras bástan 
para iodo el trabajo del alto horno. Por el procedimiento an-, 
tiguo cada Uno de los pequeños hornos que se empleaban 
producía, en operación que rió podia durar menos dé cua
tro ó cinco horaé, un pequeño trozo de hierro de 12 ó 15 
kilógramos, ó de 20 á lo mas* y requéria el trabajo de cua
tro ó cinco personas, pues hasta los fuelles eran movidos, 
por brazos. Guarido como en Escocia y en el país de Gajes, 
y aun en otros puntos menos raros en Francia dé lo qué se 
creé, se ha tenido la suerte da encontrar reunidos en ej mis
mo puntó el mineral y el carbón, la fabricación, puede ser 
enorme én cantidad, y el precio llega á ser muy bajo; y 
entonces la industria humana tiene una arma poderosa, do 
laq u e  se sirve ventajosamente para acelerar y perfeccionar 
la producción de la riqueza. Digo úna árm a, y debería d e - ; 
cir un arsenal, porque el hierro sirve en la industria para 
mil usos: se hacen de él millares de aparatos para m últi- 
plicár y áimpiificar jn il suertes de servicios que los hombres 
en sociedad reciben y devuelven, y que constituyen la r i
queza, con los mismos títulos p^ra ello que el oro y la plata.

En ninguna parte estos efectos Se observan tan bien co-( 
mó en Inglaterra, porqué es el pais donde los hom bre ha-' 
cen maS/hierro, lo hacen rúas fácilmente, 1q que produce, 
su baratura y por consiguiente en él. que hay mas propen
sión á servirse de él. El hierro colado, el forjado y el acero 
se Veri aqui en todas partes para la agricultura como para 
la fabricación, para el servicio doméstico como para los ta
lleres, sobre el mar como, sobre la tierra, un recurso in 
finito y de todos los instantes. Ved aqui los útiles; desde la 
palanca hasta e l cepillo, desde la azada hasta la lima; pastel* 
revista á todos los utensilios de menaje; desmontael una 
máquina y pesad una á una todas sus piezas ¡cuán bien 
hechas y cuán solidas! ¡cuán eficaz debe ser entre las ma-~ 
nos dé un hábil trabajador! No se ha escatimado en él el 
material. No sucede como en los útiles de la India ó de la. 
China, en los dé los musulmanes, en los que se ha escaseado 
.el hierro, porque cuesta mucho en estos países, á los que 
se ha dado una forma, insuficiente, porque una forma es
merada hubiera gastado el metal. J

Una diferencia del mismo género, pero mucho mas pro* 
riunciada, se observa en ciertos útiles y en ciertos utensi
lios de los pueblos continentales, porque en el Continento 
el hierro ha sido hasta este mismo momento mucho mas 
caro que en Inglaterra. Quédase uno sorprendido al examinar 
los útiles déla agricultura inglesa expuestos en el palacio dé 
cristal y de la superioridad que muchos de ellos ofrecen so
bre los nuestros. ,

Una multitud de artículos que en todo otro punto se ha
cen de troncos de madera ó de piedra, perecederos en el pri-- 
mer caso, y en ambos de un volúraeri y pesó incómodos, sé 
hacen aqui de hierro. En la construcción de casas ó de al
macenes se emplea de mas en mas el hierro , con la mayor 
satisfacción dél público, que encuentra en ello , entre otras, 
ventajas, una economía, porque siempre es á esto, á la ba-  ̂
rátura, adonde se debe ir á parar. Hablo de la baratura 
regular y permanente que resulta de una baja en los gas
tos de producción , y no de la que es accidental y resultado 
de una crisis política ó comercial, porque esto no e$ barar 
tura, sino el envilecimlentp de los precios.

Aqui, en Inglaterra, un gran número do cercados son 
de hierro batido ó colado. Estas alcantarillas qué en nues
tras carreteras se construyen de albañilería, para continuar 
por debajo de la tierra los fosos en la intersección de los. 
caminos, son en su mayor parte reemplazadas por tubos de, 
fundición; Las columnas de hierro se ofrecen á mis miradas 
donde quiera vuelva los ojos. En Liverpool y en Londres, 
en los diques, tienen cerca de un metro de diámetro en su 
base;: no hay peso que las pueda doblegar. Las armazones 
de hierro se han multiplicado. Encuéptranse á veces casita^ 
de plancha, como suceae, por ejemplo, en los almacenes dpi 
camino de hierro de Douvres á Londres cu toda la extensión

(I) Se puedo con todo tenor ítccro di.roctoniontG do cior-  
tas fundiciones. Este es el acero natural do los alemanes; v 
ademas en los Pirineos, donde se ha conservado el métode 
anticuo v á beneficio de operaciones de una pureza especial, 
se obtiene acero do un modo directo. Una parte del pedazo 
de hierro obtenido en. cada operación es acero.



de la via. Cuando se logra tener construcciones á prueba de 
incendio, no se titubea en hacer los techos y las puertas cíe 
hierro. Muchos buques destinados á la navegación mas le
jana son de h ierro ; Mr. Porter hace llegar su número á 
260 desde 1830; con mucha mas razón las barcas de los ca
nales. Sobre los caminos, á los que el hierro da su nombre 
en nuestra lengua; ¡cuánto hierro en efecto! Carriles de 
h ierro , m áquinas de hierro, tenders de hierro, cercados de 
hierro, utensilios de todas clases de hierro.

Una imitación de la costumbre am ericana había hecho 
sustitu ir en Europa, en el establecimiento de la via de los 
caminos de hierro, travesaños de madera á las piedras cua
dradas sobre que descansaban prim itivam ente los carriles. 
Entonces fue un  progreso. Los travesanos de madera han 
cedido actualm ente su puesto á unas placas de hierro cola
do. Esta idea fue ensayada por la vez prim era en tre noso
tros en el camino de hierro de Versalles (orilla .izquierda), 
bajo la dirección de Mr. H eary, que la concibió. Se extiende 
hoy día á todas partes, y las recientes experiencias de Mr. 
Barlow han probado que el movimiento de los convoyes ga
naba mucho en suavidad con ellas.

Los puentes ó viaductos, tan numerosos en .los caminos 
de hierro, donde es esencial conservar el nivel tanto como 
es posible, eran antes de piedra ; pero la albañilería era cara 
y la piedra no se presta á todas las exigencias. En los ca
minos de hierro franceses, por ejemplo, por una prudencia 
que creería exagerada, no se atrevan á dar á Jos arcos de 
piedra mas de 16 á 20 metros. E n ,c iertos países pues, en 
los Estados-Unidos y en F rancia , han recurrido á la m a
dera.

Los viaductos de nuestros caminos de hierro y de los de 
los americanos son muy á menudo de madera sobre pilares 
de albañilería. Los ingleses, después de muchas pruebas, se 
han decidido por los puentes de hierro; uo hacen otros ac
tualmente. Asi es que, buscando las mejores disposiciones 
para emplear esta sólida materia para sostener los caminos 
de hierro en el aire, han llegado á una invención que per
petuará en la prosperidad el nombro de Mr. Roberto S te- 
phenson, digno hijo de su padre. Quiero hablar del puente 
tubu lar en plancha, del que una magnífica m uestra está 
establecida á cien pies de altura sobre el estrecho de Menai, 
para 3a prolongación del camino de hierro de Chester hasta 
Hoylheaa.

Con este sistema de puentes no ofrecen ninguna dificul
tad  Jas distancias; es un juego, con el puente tubular, el 
atravesar el trozo mas ancho sin estrecharlo con los estribos 
ni cortarlo con un pilar. Las dos grandes pilas del puente 
de Menai tienen 135 metros de abertura. Por este sistema 
se podría echar un puente en Paris de una orilla á otra del 
Sena sin pilares ni cadenas para sostenerlo. El tubo tiene 
de un extremo al otro 460 m etros, pesa 10.600,000 kilóg. 
Yése un hermoso modelo de él en la exposición. Esta pre
senta también á los curiosos la prensa hidráulica que ha 
servido para levantar el tubo á la altura en que se halla sus
pendido. Es una pieza enorme que parece hecha para ser 
manejada por Titanes.

Estando en Inglaterra el hierro á precio bajo, no se con
tentan  con emplearlo en toda especie de ap a ra to s , sino que 
hacen de él construcciones considerables. Mucho tiempo ha
ce que se erigen puentes de hierro colado. Guando á fines 
del siglo último un americano hubo inventado los puentes 
suspendidos por cadenas de hierro , se encuentra toaavía en 
las pequeñas cascadas del Potomac, cerca de W ashington, 
él prim er puente colgante que haya sido construido en uno 
y  otro hem isferio: los ingleses se apoderaron de esta inven
ción con ardor, y han hecho de ella un uso extraordinario. 
De todos Sus puentes colgantes, el mas celebrado es el que 
construyó Telford sobre el mismo estrecho de Menay: está 
oscurecido actualmente por la obra de Stephenson. Asi pasan 
las glorias de este mundo.

Este descubrimiento nos fue mas tarde trasm itido por 
los ingleses. Hemos hecho de él un grande uso, y de todos 
los puentes colgantes que existen , el mas atrevido es el 
puente de Cubzac, en el que se ve por otra parte la venta
ja  del hierro en las construcciones. Las columnas que sos
tienen las cadenas del puente de Cubzac son de h ierro co
lado. A haber sido de albañilería hubieran pesado diez ve
ces ó veinte m as, y se hubieran hundido en el lecho arcillo
so del r io , arrastrando el puente con ellas. Los ingleses han 
propagado mucho los puentes colgantes. En la exposición fi
gura el modelo de uno de ellos de inusitadas dimensiones 
que está actualmente construyendo un ingeniero inglés; 
Mr. Yignoles, en KieíT sobre el Dniéper ; deberá tener el ta 
blaje cerca de 800 metros de largo; tendrá cuatro pilas de 
134 metros y algunas otras mas pequeñas.

Pero los puentes colgantes pertenecen ya á la historia 
an tigua; lo que ahora se ofrece de mas nuevo es erig ir faros 
de hierro. Conozco dos ejem plos, no digo que sean los úni
cos. El uno está en Ir la n d a , en Fastnelt; tiene 80 pies in
gleses {24 metros) hasta 3a galería; la base es una torre 
de 2o pies (7 'metros y medio) de diámetro. Las coronas de 
hierro colado-de que ¡a torre se com pone, no llegarán á 
cuatro centím etros do espesor. Hay otro mas elevado en las 
Bermudas sobre la altura llamada Gíibbs Kilf, La elevación 
total del faro es de 110 pies ingleses [34 m etros]; ei hierro 
colado es sin embargo mas delgado que ei anterior. Antes 
de la reciente invasión de ía California, los ingleses hacían 
ya casas de hierro. Acaba de ser remitida á Port-N afal, en 
Africa, una de 78 pies {23 metros y medio) d© fachada: es 
la de una hermosa casa de Taris de 60 pies (18 metros) 
de fondo.

La facilidad de emplear el hierro ha introducido en la 
vida común de los ingleses, usos nuevos, ventajosos á la 
limpieza y al bienestar, proporcionando economía. Los tu 
bos de hierro colado están baratos, y esta es la razón para 
aue se m ultipliquen los conductos dei agua y los del gas La 
distribución de las aguas está muy bien entendida en In 
glaterra. Los pueblos de segundo orden no se privan de es
te goce: ei agua es conducida hasta los techos de las casas 
y de alli se reparte á las habitaciones. Las compañías de gas 
para el alumbrado no tienen reparo en prolongar su cana
lización. Hay compañía que la extiende hasta 6^ 7 , 8  y 10 
kilómetros: en Londres la compañía del Vauxhali se extien
de á esta última distancia. De esta suerte el consumo au
m enta, y de ahi que los precios sean de mas en mas re
ducidos.

En este momento en Londres en los ‘barrios populosos 
como la Cité, el precio del gas es de 5 fr. por f ,000 pies 
cúbicos, ó próximamente de 16 c. por metro cúbico; en los 
demas barrios cuesta 20 c. En Paris su precio es de 50 c.

poco mas ó menos. Como se pone en Inglaterra un especial 
cuidado en depurar el gas, los particulares lo emplean para 
ei alum brado de sus casas y empiezan á servirse de él para 
guisar. Aseguran que se euisa con él con mas comodidad y 
limpieza, y que no deja ae ser económico.

He indicado ya cuán útil era á la ag ricu ltu ra la bara tu 
ra del hierro. Podría enum erar otros diversos usos que los 
ingleses hacen de él. Visité últim am ente una de las casas 
de labranza mejor montada del Shropshire : noté en ella, to
da clase de aparatos de tubos amovibles de hierro colado 
que sirven para„ dirig ir el abono líquido contenido en un 
depósito á 400 ó 500 metros de distancia por medio de una 
bomba aspirante y  de compresión. La m áquina de vapor 
portátil, que es una conquista definitiva de la ag ricu ltu ra , y 
de la que se ven muchas y diferentes m uestras en la expo
sición, ha nacido de la inclinación que la b ara tu ra  del h ier
ro ha dado á los ingleses por los utensilios y aparatos de 
aquel metal. Una m áquina puesta sobre un tren  sólido y de 
la fuerza de tres ó cuatro caballos cuesta de 2,000 á 5,000 fr.

La exposición de los hierros colados, forjados y dé los 
aceros, tanto en bru to  como labrados, es espléndida. No es 
tan solo bella, sino extrem adam ente vasta y variada. Deno
ta medios de producción gigantescos, testifica un consumo 
enorme. Comprende desde el mineral y ei carbón en bruto 
hasta las barras redondas ó cuadradas mas macizas; desde 
la sierra circular de las mayores dimensiones hasta la lima 
mas dura y del grano mas igual y mas fino. V énseahi plan
chas de hierro gigantescas ó excesivam ente delgadas, alam
bres im perceptib les, y toda la variedad im aginable de ob
jetos de quincalla y ae ferretería.

Las limas en particu lar llam an-la atención de los in teli
gentes. El acero, que por lo demás se obtiene con el hierro de 
Suecia, es uno de los triunfos de la industria  inglesa; lo 
produce con abundancia y de m uy buena calidad, y lo ven
de en todo el mundo. Vendería mucho mas si algunos Go
biernos continentales, con el fin de favorecer la industria  
nacional, no recargasen con exorbitantes derechos el acero 
fundido de Inglaterra . La Francia es entre todas la que los 
exige mayores.

En el local donde están  reunidos los productos de Sheffield 
y de Birmingham, la exposición inglesa es deslum bradora. Los 
ingleses am asan y modelan el acero con una fuerza notable; 
le dan sobre todo un brillo adm irable. Sus chimeneas de 
acero labrado y pulim entado sobre un  fondo de mármol blan
co ó de hierro colado negro excitan la adm iración de los ex- 
trangeros en el palacio de cristal. Su cuchillería y su qu in 
callería gozan de una reputación que se aum enta por el 
atractivo del fruto vedado, puesto que la mayor parte de 
aquellos artículos están prohibidos en los demas paises.

¿Qué es el edificio mismo de lá exposición mas que un 
ejemplo de la im portancia que tiene el hierro en Inglaterra?

Pero ¿cuál es en este país la. extensión de la producción 
dei hierro? Mr. Porter en su excelente tratado sobré los re 
cursos de ía Inglaterra (Progress o f the Nation) ha reunido 
fielmente los datos existentes sobre esta producción en d is 
tin tas épocas. En 4740 era de 47,390 tonas en bruto de hier
ro colado (la  tona á 1000 kil.) Esta escasa cantidad nos da 
la medida de lo q u e  era en los antiguos Estados la industria 
del hierro , y dé lo que hubiera podido ser en la antigüedad, 
en que el procedimiento de la fabricación era tan  im per
fecto. P arece , sin em bargo , que antes de 1740 habia sido un 
poco menos módica.

En 1750 se llegaba ya á 22,000 tonas; en 1788 á 68,000: 
la fabricación del hierro por medio de la hulla era en fin 
conocida y pertenecía al dominio público; en 4806 llegaba 
á 250,000 tonas; en 4820 á 400,000; en 1840 á 4.400,000; 
en 4849 á 2.200,000. Se tra ta  siem pre de hierro colado en 
bruto. La Escocia se distingue del resto del Reino-Unido 
por la rapidez especial de sus progresos en esta fabricación. 
En 1827 producía cerca de 37,000 tonas de fundición sobre 
696,000. Actualmente llega á 700,000. Según un estado pu 
blicado por Mr. Heronde Villefosse, en la Riqueza mineral 
hacia 4 806 y 807 la producción de toda Europa, inclusa la 
Ing laterra , en hierro forjado ó colado no excedía de 772,000 
tonas, lo que podia represen tar 1.100,000 tonas de hierro 
colado en bruto.

Hagamos notar de paso que es una indicación del pro
greso que á favor de la paz ha seguido la producción de to
das las cosas, y por consiguiente la satisfacción de las nece
sidades del h o m b re , ó para hablar con mas claridad, la ri
queza. Digo en todas las cosas, porque para muchos artícu
los, como por ejemplo para los tejidos ae lana y para los de 
algodón, el movimiento ascendente ha sido mas rápido, en 
Inglaterra al menos. Lá Ing laterra  hacia 4 8 14 consumía me
nos de 55 millones de libras de algodón en rama. En 4849 
ha consumido 775 millones de libras.

También en 4806 el hierro forjado costaba de fabricar 
cerca de 16 libras est. (400 fr.) la tona. Hoy dia Jos gastos 
de producción son de 5 libras est. (425 fr.) á 5 libras y 
media (138 fr.) El hierro fundido en lingotes ha experim en
tado una baja m as fuerte. Sin rem ontarnos mas que á 1835 
valia en Glasgow 4 03 f r . ; actualm ente vale de 50 á 60 fr. 
siempre por tona de 1,000 kilogramos.

En ios dem as paises la producción del hierro no ha au
mentado mucho. En Francia desde 1806 á 4847 se ha cua
druplicado. En 1847 estábamos á 520,000 tonas de hierro 
colado, pero im portábamos de m as antes de 4848 cerca 
de- 400,000 temas, m ientras q u e  los ingleses exportan mayor 
cantidad.

Nuestra producción en hierro se hubiera acrecido, y la 
dism inución de los precios hubiera sido mas m arcada si no 
se hubiera sustraído este artículo á la acción de la concur- 
reDcia extrangera. Asi han m antenido la fabricación en sus 
antiguos errores. Al formarse establecim ientos nuevos no 
siem pre se han elegido las mejores localidades: estábase pro
tegido, y á la sombra del arancel de A duanas se creia ase
gurada para siem pre la venta. Se persiste en hacer mucho 
hierro  con carbón vejetal, lo que encarece la producción.

Hay cierta localidad en Francia en la que la industria 
del hierro se hubiese desarrollado como en Escocia , si el 
aguijón de la concurrencia extrangera hubiese obligado á los 
productores á buscar los puntos mas favorecidos por la n a 
turaleza por lo que respecta al m ineral y al carbón.

Citaría en tre  otros el departam ento de A veyron, cuyos 
recursos en m ineral y en carbón son prodigiosos. Nuestros 
derechos de aduanas son 150 por 400 sobre el hierro forjado 
en gruesas barras (206 francos sobre una mercadería que 
soio vale 138), de 200 por 400 sobre la plancha (440 fr. so
bre 200 próximamente) y de 250 por 100 sobre los alambres. 
.■ Todos estos derechos equivalen á la prohibición. Noso

tros no importamos hierro extrangero , salvo una pequeña 
cantidad cíe hierro de Suecia, con el que hacemos el acero. 
Sobre el hierro colado en b ru to , el derecho es de 125 por 
400 (77 francos sobre 50 ó 60). La Francia está de él tan  
mal provista , que nuestros fundidores hacen venir hierro 
colacte de Escocia para un crecido num ero de molduras á 
pesar de lo excesivo de los derechos.

El autor concluye con varias observaciones generales 
acerca de la libertad  de comercio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 9 de Setiembre á las tres de la tarde.
Clase de efeotoc- Curso. Obiervaeioie*.

Títulos del 3 por 400....................  -• 36 */g,
d. del 4 por 4 0 0 .....................................    Í5 .
d. d e l.5 por 4 0 0 ..    .............. . . .  17 */»<
3euda sin ín te r e s .  ..................  . - 6 */*•
jupones no llamados á capitali

z a r  ............ .. . .  8  Vg.
Acciones del Banco español de 

San F ernando   ..............   400 d.

cambios.
Lóndres á 90 d ias , 54 p. P aris , 5 -28  á 8 d. v.

A licante, 1/ 4 din. d. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. S an tander, V 4 pap. b<
B ilb a o ,3/* b. Santiago, par.
G ádiz, par. Sevilla, 5/ s  d.
Coruña, 1/ 8 b. Valencia, par.
G ranada, Va d. Zaragoza, V» <L

Descuento de le tras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el prim er cuatrim estre  del presenté año y 
corresponde al volumen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 49 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 4000 ejem plares, á 17.
de 1000 á 4 500, á . . . . . . . . . .  15.

y de 1500 en adelante, á    14.
Se continúan los trabajos para la formación del tomo 

correspondiente al segundo cuatrim estre.

El derech o  MODERNo.=Revista de jurisprudencia y  ad
m inistración , por D. Francisco de C árdenas.=Q uinto año.

Se publica todos los meses un cuaderno de doce pliegos 
en 4.°, de impresión compacta y clara , que forman cada 
seis meses un volúmen de 576 páginas.

Se adm iten suscriciones en Madrid en el despacho del 
editor D. Ramón Rodríguez de R ivera, calle de la Flor Baja 
núm . 24, y en las librerías de Monier, Cuesta, Tieso y la 
Publicidad, á 30 rs. por seis meses.

En provincias á 36 rs. en todas las A dm inistraciones de 
correos y lib rerías, y á 30 si se hacen directam ente los pe
didos al editor, acompañados de libranzas.

Los nuevos suscritores pueden ad q u irir  los tomos p u 
blicados obligándose á pagar uno cada mes á 30 rs. en el 
despacho del editor, y á 36 en las librerías. A los que pre
fieran hacer el pago de una vez se Ies bajará el 40 por 400.

Se han repartido en un solo volúmen las entregas 1* 
2?, 3? y i? del tomo 40, que contienen el Código civil, y se* 
vende fuera de suscricfím á 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias. Los que hagan directam ente sus pedidos al editor 
acompañarán en libranzas el im porté á razón de 24 rs. por 
cada ejemplar. y # •,

REVISTA DE LA GANADERIA ESPAÑOLA.
El número 34 de esta interesante publicación, corres

pondiente al presente mes de Setiem bre, contiene:
La convocatoria de los vocales necesarios para las ju n ta s  

generales de ganaderos de 4852.
Lista de los distritos electorales y sus secciones para di* 

chos nombramientos.
Circular sobre los ensayos de la inoculación de la v irue^  

la en los ganados.
Procuradores fiscales de ganadería y cañadas últimamen

te nombrados para diversas provincias.
Conclusión de la lista de individuos de las comisiones au 

xiliares de ganaderos.
Método en la alimentación del ganado lanar.
Del amorecimiento de las ovejas ó de la monta.
Se suscribe en la casa de la Asociación, calle d é las  H uer

tas, núm. 30, y en la librería de D. José Pérez, calle de Car* 
retas, núra. 5.

T E A T R O S .
te a tr o  db V a r ie d a d e s . A las ocho y media de la n o c h e .—» 

Sinfonía.— Los pretendientes del d ia , comedia nueva e n  dpst 
actos, original ae un aplaudido escritor dram ático.—La ba* 
hía de Gádiz, baile nuevo. — Pepiya la salerosa , z a r z u e la  
nueva en un acto. *

tea tr o  d e l  I n s t it u t o . Hoy no hay función para d a r l u 
gar á la de sociedad.

C irco  de P a u l . — Soiré recreativa. A las ocho y media 
de la noche.—La compañía de Monos y Perros sabios ve
rificará los ejercicios acostum brados, siendo uno de .ellos e l  
del Perro pirotécnico ó de fuego.

Madame R ag g i, prestidigitadora, practicará la sorpren** 
dente suspensión magnética.

El aplaudido mono Jokey ejecutará, montado sobre u u  
perro galgo, ios saltos de las barreras.


